
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que la 

sociedad PLASTIYEP POLIETILENOS DE COLOMBIA contestó en término la 

reforma  a la demanda.  

 

Obre a los autos para conocimiento de las partes la documental allegada por CLEAN 

ADMINISTRATION S.A.S. quien informa que fue admitida en proceso de 

reorganización. 

 

Con todo, se niega la solicitud de levantamiento de las medidas cautelares como 

quiera que no nos encontramos en trámite de un proceso de ejecución a tono con lo 

reglado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006; de igual forma sea preciso acotar 

que al interior del proceso no se encuentran decretadas medidas cautelares que 

afecten los bienes de CLEAN ADMINISTRATION S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de marzo de 2023 
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